
O R D E N A N Z A   Nº   3.065 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

ARTICULO 1º.- Impònese con el nombre SOLAR DE LA FE  a la plaza ubicada en la Avenida 

Ramírez de Velasco entre la Avenida Jesùs Oyola y calle Cabo 1º Rodríguez 

de esta ciudad Capital.- 

 

ARTICULO 2º.- Declarar de interès municipal al acto de entronizaciòn del Cristo de la 

Hermandad que se llevarà a cabo el dìa 16 de Abril de 2.000, en la plaza cuyo 

nombre se impone por el Artìculo 1º.- 

 

ARTICULO 3º.- Delegar al Vice-Intendente Municipal, la gestiòn necesaria y conducente para 

la colocaciòn de una placa recordatoria al acto objeto del artìculo precedente.- 

 

ARTICULO 4º.- Comunìquese, publìquese, insèrtese en el Registro Oficial Municipal y 

archìvese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los trece dìas del mes de Abril del año dos mil. Proyecto 

presentado por el Bloque del Partido Justicialista.- 

 

 g.d. 


